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Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

 Vélez, 9 de agosto de 2022. 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Vélez, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. 68861-3184-002-2020-00057-00 

 
Por haber sido presentado dentro del término legal el 
recurso de queja contra el auto de fecha 1 de agosto de 2022 
que negó la apelación, se ordena la remisión de las 
siguientes copias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil para lo de su cargo:  
 

1. Auto que nombra partidor (pdf-65) 
2. Recurso de reposición y en subsidio apelación (pdf-66) 
3. Constancia fijación traslado (pdf-70) 
4. Constancia pase al despacho (pdf-71) 
5. Auto resuelve reposición y niega apelación (pdf-72) 
6. Recurso de queja (pdf-73) 
7. Constancia recibido recurso queja (pdf-73.1  
8. Copia de la presente providencia. 
 

NOTIFIQUESE 
 

MARITZA OFELIA GARZON ORDUÑA 
JUEZ 

 
La presente providencia se notificó en el estado 64 del 10-08-2022 
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